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PROVIDENCIA QUE NO AVOCA CONOCIMIENTO  

 
 

La Oficina Judicial de Pasto por reparto realizado el día domingo, 29 de marzo 
del año en curso, asignó a este despacho como trámite de control inmediato de 
legalidad consagrado en el artículo 136 del CPACA, el Oficio sin número, del 24 de 

marzo de 2020, dirigido por parte del señor Comisario Único de Familia del Municipio 
de la Llanada, al señor Alcalde Municipal, justificando su programa de trabajo, con el 

fin de brindar orientación psicológica y asesoría jurídica, de conformidad con los 
lineamientos establecidos en el Decreto 460 de 2020. 

 

Analizado en su integridad el contenido del oficio antes referenciado, el 
Despacho observa que no se trata de un acto administrativo que sea susceptible de 

control judicial por parte de esta Corporación, pues el control inmediato de legalidad 
que dispone el artículo 136 del C.P.A.C.A., hace referencia frente a los actos de 
carácter general que sean proferidos en ejercicio de la función administrativa durante 

los Estados de Excepción y como desarrollo de los decretos legislativos que fueren 
dictados por autoridades territoriales departamentales y municipales, que 

contrastado con el oficio referido, no cumple con dichas directrices.  

 En otras palabas, lo consignado en el citado oficio, no crea, no modifica ni 
extingue una situación ni particular ni general para que sea considerado un verdadero 

acto administrativo, no siendo posible entonces avocar el conocimiento del presente 
asunto.  
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 Finalmente, al no cumplirse con los requisitos mínimos necesarios para iniciar 

el proceso de control automático de legalidad en los términos del numeral 3 del 
artículo 185 del CPACA, no se avocará conocimiento en el asunto de la referencia. 

 

D E C I S I ÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO, 

Sala Unitaria de Decisión. 

R E S U E L V E 

 

  PRIMERO.- NO AVOCAR conocimiento de control inmediato de legalidad del 
Oficio sin número, del 24 de marzo de 2020, dirigido por parte del señor Comisario 

Único de Familia del Municipio de la Llanada, al señor Alcalde Municipal, por la razón 
expuesta en la parte motiva de esta providencia. 
 

  SEGUNDO.- Por intermedio de la Secretaría General de esta Corporación, se 
ordena que la presente decisión sea comunicada en el portal web de la Jurisdicción 

de lo Contencioso Administrativo. 
 
 TERCERO.- Una vez ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

 
 

COMUNÌQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
(Original firmado) 

ÀLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
Magistrado 


